
 
  



 

 
 

Quito, 16 de mayo de 2026 
 
Señores  
Federaciones Provinciales y Asociaciones Provinciales de Taekwondo 
Clubes y Academias del Ecuador 
Presente. -  
 
En nombre de la Federación Ecuatoriana de Taekwondo, es un honor extenderles 
un cordial y afectuoso saludo. Por medio de la presente es un honor invitarlos 
formalmente a participar en la “XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE 
COREA 2026” Ranking E6,  evento que se desarrollará en la  ciudad de Baños de 
Agua Santa, del 19 al 21 de junio de 2026, teniendo como escenario el Coliseo 
Municipal. 
 
Para esta Federación, será un verdadero privilegio contar con la garra, el talento y 
la disciplina de sus deportistas, entrenadores y delegaciones. Estamos listos para 
recibirlos en un ambiente de masificación, vinculación con la colectividad y alta 
competencia. 
 
Estamos seguros de que su presencia no solo elevará el nivel del evento, sino que 
seguirá fortaleciendo las bases del Taekwondo en nuestro país. 
 
Para detalles sobre las bases de la competencia, inscripciones o coordinación 
logística, nuestro equipo queda a su entera disposición. 
 
Agradeciendo de antemano su valioso respaldo y participación, me despido con 
sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
Ab. Juan Carlos Ramírez MSc. 
PRESIDENTE FETKD 
 
 
  



 

 
 

 XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE COREA 2026 
 

1. Datos generales del evento: 
 
Organiza:  Federación Ecuatoriana de Taekwondo (FETKD) 
Presidente:   Ab. Juan Carlos Ramírez MSc.  
Correo electrónico:  federacionecuatorianatkd@gmail.com  
Sitio web:   https://www.ecuatorianatkd.com  
Fecha:   19 al 21 de junio de 2026  
Ciudad:  Baños, Ecuador. 
Lugar:    Coliseo Municipal. 
Modalidad:  Festival Infantil - Kyorugui – Poomsae 
 

2. Criterios que se deben cumplir para participar en el evento: 
 
Criterio 1: Podrán participar estudiantes practicantes de taekwondo 
pertenecientes a los diferentes Clubes y Academias. 
 
Criterio 2:  En la categoría Cadetes Avanzados (combate y poomsae), así como 
en Cinturones Negros de Poomsae Junior, solo podrán participar los deportistas 
que cuenten con su Licencia Nacional de Competidor vigente (GAL). 
 
Criterio 3: Las delegaciones podrán inscribir uno o más deportistas por cada 
división de peso; no obstante, cada deportista podrá competir únicamente en una 
sola división. 
 
Criterio 4:  Solo podrán dirigir los entrenadores que cuenten con licencia vigente 
y que se hayan inscrito previamente para ejercer sus funciones en el evento. 
Asimismo, deberán estar presentes o debidamente representados en el congresillo 
técnico para poder desempeñarse durante la competencia. 
 

3. Arbitraje, reglas de competencia y método de competencia 
 
El control y juzgamiento del evento estará a cargo de la Federación Ecuatoriana de 
Taekwondo (FETKD), a través de la persona que sea designada, quien será 
responsable de convocar a los árbitros internacionales, panamericanos y 
nacionales necesarios para el desarrollo del evento. Los árbitros actuarán 
conforme al reglamento de World Taekwondo y a las disposiciones y adaptaciones 
que se establezcan en el congresillo técnico. 
 
El método de competencia en la modalidad de Kyorugui será de eliminación simple, 
bajo el sistema de mejor de tres (3) rounds. Se competirá en diez (10) divisiones de 
peso para la categoría femenina y en diez (10) divisiones de peso para la categoría 
masculina (cadetes), utilizando el sistema electrónico de puntuación (PSS) KPNP. 
 



 

 
 

Cada equipo participante deberá garantizar que sus deportistas cuenten con el 
equipamiento completo y reglamentario necesario para su participación, 
considerando la disponibilidad simultánea de hasta cuatro (4) áreas de 
competencia. 
 
El sistema de competencia en la modalidad de Poomsae se desarrollará bajo los 
formatos de eliminación directa o sistema de corte, en las siguientes modalidades: 
individual masculino y femenino, parejas mixtas, tríos y free style. 
 

4. Categorías por edad, modalidad de participación, divisiones de peso y 
poomsae a sortear 

 
Categoría   Año de nacimiento   Modalidad  

PRECADETES B    2018, 2019, 2020, 2021  
(5 a 8 años)  

 Festival Infantil I 
Poomsae (cinturones de color)  

 PRECADETES C  2017, 2016, 2015  
(9 a 11 años)  

 Festival Infantil II 
Poomsae (cinturones de color)  

 CADETES   2012-2013 -2014  
(12, 13 y 14 años)  

 Kyorugui y Poomsae (Avanzados)  

 JUNIOR   2009-2010 -2011  
(15, 16 y 17 años)  

 Poomsae (Cinturones Negros)  

 
CADETES 

Femenino DIV. PESO Masculino 
Hasta 29kg FIN Hasta 33kg 
29 – 33 kg FLY 33 – 37 kg 
33 – 37 kg BANTHAM 37 – 41 kg 
37 – 41 kg FEATHER 41 – 45 kg 
41 – 44 kg LIGHT 45 – 49 kg 
44 – 47 kg WELTER 49 – 53 kg 
47 – 51 kg LIGTH MIDDLE 53 – 57 kg 
51 – 55 kg MIDDLE 57 – 61 kg 
55 – 59 kg LIGTH HEAVY 61 – 65 kg 

Más de 59 kg HEAVY Más de 65 kg 
 

CINTURON POOMSAE A EJECUTAR PARTICIPACION 
Blanco Taeguk 1 Jang Individual 

Blanco-Amarillo Taeguk 1 Jang Individual 
Amarillo Taeguk 2 Jang Individual 

Amarillo-Verde Taeguk 3 Jang Individual 
Verde Taeguk 4 Jang Individual 

Verde-Azul Taeguk 4 Jang Individual 
Azul Taeguk 5 Jang Individual 



 

 
 

Azul-Rojo Taeguk 6 Jang Individual 
Rojo Taeguk 7 Jang Individual 

 
 

División Cinturón Participación Poomsae a Sortear 

CADETES Negro Individual Taeguk 4, 5, 6, 7 y 8 Jang; Koryo; 
Keumgang; Taebaek 

CADETES Negro Pareja Taeguk 4, 5, 6, 7 y 8 Jang; Koryo; 
Keumgang; Taebaek 

CADETES Negro Free Style Se aplicarán los criterios técnicos 
establecidos por World Taekwondo. 

JUNIOR Negro Individual Taeguk 5, 6, 7 y 8 Jang; Koryo; 
Keumgang; Taebaek; Pyongwon 

JUNIOR Negro Pareja Taeguk 4, 5, 6, 7 y 8 Jang; Koryo; 
Keumgang; Taebaek; Pyongwon 

JUNIOR Negro Free Style Se aplicarán los criterios técnicos 
establecidos por World Taekwondo. 

 
Proceso de inscripciones, clasificación, control de pesaje, clínica de arbitraje 
y congresillo técnico 
 
El proceso de inscripción se realizará a través del sitio web 
www.ecuatorianatkd.com. 
 
La inscripción estará habilitada hasta las 23:59 del 14 de junio de 2026. En caso de 
requerir asistencia técnica durante el proceso, podrán comunicarse vía WhatsApp 
al número 0958786822. 
 
El pesaje se realizará únicamente en pantaloneta y camiseta, bajo ninguna 
circunstancia se permitirá que los deportistas se pesen desnudos o en ropa 
interior, el pesaje se llevará a cabo el día 20 de junio de 2026, en el horario de 10:00 
a 12:00, en las instalaciones del Coliseo Municipal. 
 
No se concederá tolerancia de peso. En caso de que el deportista no cumpla con 
el peso establecido para la división en la que fue inscrito, quedará descalificado y 
no podrá competir. No existe cambios de categoría 
 
Para el pesaje, los deportistas deberán presentar obligatoriamente el 
FORMULARIO DE INDEMNIZACIÓN Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD, 
debidamente firmado, junto con una copia de la cédula de identidad representante 
legal y del deportista. 
 
El documento habilitante para el pesaje y la competencia será la credencial GAL, 
la cédula de identidad o el pasaporte. 



 

 
 

 
La clínica de arbitraje se realizará el 19 de junio de 2026, en las instalaciones del 
Coliseo Municipal, de 16:00 a 19:00. 
 
El congresillo técnico tendrá lugar el 19 de junio de 2026, a partir de las 20:00, Vía 
Zoom. 
 

5. Cuotas de Inscripción: 
 
El presente evento no tendrá costo de inscripción para los participantes. Este 
beneficio es posible gracias al cofinanciamiento y apoyo institucional de la 
Embajada de la República de Corea en el Ecuador y la Federación Ecuatoriana de 
Taekwondo, instituciones que asumirán la totalidad de los costos operativos. 
 

6. Premiación individual, por equipos y reconocimientos 
 
Se premiará a los competidores conforme a los siguientes criterios: 
 

 Medalla de oro a todos los deportistas de festival infantil. 
 Medalla de oro al primer lugar. 
 Medalla de plata al segundo lugar. 
 Medalla de bronce a los dos terceros lugares. 

 
Se reconocerá a los tres primeros equipos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 

 Un (1) punto por cada competidor que apruebe el pesaje. 
 Un (1) punto por cada combate ganado. 
 Un (1) punto por cada bye. 
 Veinte (20) puntos por cada medalla de bronce. 
 Cincuenta (50) puntos por cada medalla de plata. 
 Ciento veinte (120) puntos por cada medalla de oro. 

 
Para que una categoría (llave) sea considerada dentro de la puntuación general, 
deberá estar conformada por un mínimo de cuatro (4) competidores. Las llaves con 
menos de cuatro (4) competidores únicamente otorgarán el punto correspondiente 
al pesaje. 
 
Se otorgará un reconocimiento al mejor deportista masculino y femenino. 
Asimismo, se reconocerá al mejor árbitro masculino y femenino del evento. 
 
El directorio designará una comisión encargada de determinar al mejor deportista, 
considerando los siguientes criterios: mayor número de combates ganados; 
victorias obtenidas por la mayor diferencia de puntos; y nivel competitivo de los 



 

 
 

deportistas presentes en la llave correspondiente. Asimismo, los mejores árbitros 
serán nombrados de acuerdo con la evaluación y criterio de dicha comisión. 
 
 
 
 
 

7. Disposiciones Generales, Responsabilidad y Servicios al Participante 
 
La organización del evento contará con personal médico y paramédico suficiente 
para la atención primaria de los deportistas. 
 
Los equipos participantes deberán garantizar que todos los deportistas, 
entrenadores, oficiales y demás integrantes de sus equipos cuenten con cobertura 
médica vigente previa al evento. 
 
Al momento de su inscripción en la XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE 
COREA 2026, todos los participantes aceptan de manera tácita las condiciones del 
presente reglamento, así como la exención de responsabilidad de la Federación 
Ecuatoriana de Taekwondo ante cualquier lesión, accidente u otro incidente, 
derivado o no de la competencia. 
 
Los gastos logísticos que demande la participación de los deportistas en el 
presente evento serán cubiertos por cada equipo participante. 
 
En todos los eventos de la Federación Ecuatoriana de Taekwondo (FETKD) se 
aplicará el Código de Disciplina vigente para asistentes y participantes. Cualquier 
situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por el delegado 
técnico del evento o su representante. 
 
 
 
 
  



 

 
 

FORMULARIO DE INDEMNIZACIÓN Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 

Yo_________________________________________, con No. de cédula ______________, 
padre/madre de familia y/o representante legal de menor de edad participante en 
la XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE COREA 2026, declaro que conozco, 
entiendo y acepto en su totalidad las normas establecidas en el presente 
reglamento de competencia. 
 
En tal virtud, de manera libre y voluntaria, exonero de toda responsabilidad a la 
Federación Ecuatoriana de Taekwondo, a la Embajada de la República de Corea y/o 
al Comité Organizador, así como a sus directivos, personal técnico, administrativo 
y de apoyo, frente a cualquier daño, lesión, accidente, sanción, multa, 
reclamación, demanda, costo, gasto o cualquier otra consecuencia que pudiera 
derivarse, directa o indirectamente, de mi participación o de la participación de mi 
representado en la XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE COREA 2026. 
 
Declaro, además, que he sido debidamente informado y comprendo que el 
taekwondo es un deporte de combate que implica contacto físico, por lo que 
existen riesgos inherentes, tales como lesiones, fracturas u otros incidentes, tanto 
dentro como fuera del área de competencia. En consecuencia, asumo dichos 
riesgos de manera consciente y voluntaria. 
 
Para el caso de menores de edad, en mi calidad de padre, madre o representante 
legal, autorizo expresamente su participación en el evento, aceptando todas las 
condiciones aquí descritas y asumiendo la responsabilidad correspondiente. 
 
Nombre del menor:   ____________________________ 
No. cédula: del menor:  ____________________________ 
 
Asimismo, manifiesto mi conformidad con la presente exención de 
responsabilidad y renuncio a iniciar cualquier acción legal en contra de la 
Federación Ecuatoriana de Taekwondo o del Comité Organizador por los conceptos 
antes señalados. 
 
Con la inscripción y/o participación en la XII COPA EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA 
DE COREA 2026, dejo constancia de mi aceptación íntegra de este documento. 
Firma:   ____________________________ 
Nombre: ____________________________ 
No. Cédula:  ____________________________ 
Fecha:   ____________________________ 
Calidad (marcar): Padre-Madre ( ) / Representante Legal ( ).  



 

 
 

CRONOGRAMA 
 

Fecha Hora Lugar Actividad 

19/06/2026 08:00 - 
17:00 Coliseo Municipal  Acreditación  

19/06/2026 
16:00 - 
19:00 

Coliseo Municipal Clínica de Arbitraje  

19/06/2026 20:00 Zoom Congresillo Técnico  

20/06/2026 
09:00 - 
10:00 

Coliseo Municipal Festival Infantil I 

20/06/2026 10:00 - 
11:00 

Coliseo Municipal Festival Infantil II 

20/06/2026 
10:00 - 
12:00 

Coliseo Municipal Pesaje Cadetes Avanzados 

20/06/2026 11:00 - 
12:00 

Coliseo Municipal Poomsae individual, parejas  

20/06/2026 
12:00 - 
12:30 

Coliseo Municipal Inauguración  

20/06/2026 
14:00 - 
14:30 Coliseo Municipal Free Style 

20/06/2026 14:30 - 
17:00 

Coliseo Municipal Poomsae Cintas de Colores 

21/06/2026 
08:00 - 
11:00 

Coliseo Municipal Combates Cadetes Damas 

21/06/2026 
11:00 - 
17:00 

Coliseo Municipal Combates Cadetes Varones 

 


